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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IIIUNICIPAL N" O()$2O22.GM.MDJ.

Jepelacio, 04 de enerc del2022
VISTO:

Resolución de Alcaldía N' 0269-2021-MDJ de fecha 17-11-2021, que delegan facultades administrativas al Gerente
l\4un¡cipal de la Municipalidad D¡str¡tal de Jepelacio, y;

CONSIDERANDO:

Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, señala que las Mun¡c¡palidades Distritales y

Provinciales son órganos de Gobierno Local con autonomia Política, económ¡ca y adminishativa en los asuntos de su

competencia, radicando ésta en la facultad de ejercer actos de gobierno administrat¡vo y de adminishación con sujecrón al

ordenamiento jurídico;

Que, mediante la Ley N0 28175 - Ley Marco del Empleo Público - establece en su artículo 40 la clasiflcación del
personal del empleo público, precisando en el numeral 2) al empleado de Confianza, deflniéndolo como aquel que desempeña

cargo de confianza técnico o político, distinto al delfuncionario público, quién a su vez se encuentra en el entorno de quien lo

designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% del os servidores Públicos existentes en cada entidad;

Que, mediante Ley No 29849 - Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto

Legislativo N0 1057 y otorga derechos laborales - establece expresamente en su primera disposición complementana y flnal
que: 'El personal establecido en los numerales 1), 2) e inciso a) del numeral 3) del artículo 40 de la Ley 28175,|ey Marco del

Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral Especial del decreto legislativo 1057, está excluido de las reglas

blecidas en el art¡culo 40 de la Ley 28'175, ley l\4arco del Empleo Público, conkatado por el Régimen Laboral Especial del

Legislativo 1057, está excluido de las reglas establecidas en el articulo 8o de dicho decreto legislativo. Este personal

o puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica conlenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la

dad
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Que, al respecto la Autoridad Nacional de Servic¡o Civii - SERVIR - adscrita a la Presidencia del Consejo de

l/in¡stros y ente rector que define, ¡mplementa y supervisa las politicas de personal del Estado, ha señalado en su Informe

Legal No 079-2012-SERVIR/GPGRH que de conformidad con lo establecido en la Cuarta Disposición Complementaria

Transitoria del Reglamento del Decreto Leg¡slativo No 1057, las entidades públicas comprendidas en la citada norma pueden

contratar personal bajo el régimen CAS para que ejezan funciones que son propias de un funcronar¡o o directivo de la

institución, s¡empre que su designación en el cargo se haya efectuado por libre decisión del Titular de la Entidad. As¡mismo,

precisa que dicha conlratación se encuentra excluida de la realización delconcurso público, solo en los casos del personalde

libre designación y remoción;

Que, en este contexto y en el marco de las normas legales glosadas, y mn el objetivo de contar con profesionales

competitivos y de alto nivel que ocupen cargos de gerentes y otros de la Municipalidad Distrital de Jepelacio, quienes a su vez

sean debidamente remunerados en proporción a la responsabilidad que implica el manejo direct¡vo de cada una de las

un¡dades orgánicas de la entidad, la adm¡nistración formuló consulta expresa a SERVIR, (...).

Que, med¡anle Resolución de Alcaldía N'0268-202'l-l\4DJ de fecha 16 de noviembre de 2021, se RESUELVE en su

Artículo Primero designar a partir del 17 de noviembre de 2021 al Lic. Adm. Segundo Hipólito Saldaña Pérez, como Gerente

l\4unicipal de la Municipalidad D¡str¡tal de Jepelacio con las responsabilidades y atnbuciones señaladas en el Reglamento de

Organ¡zación y Funciones de la MDJ y la delegación de facultades con Resolución de Alcaldia N'0269-2021-MDJ de fecha 17

de noviembre de 2021t

Que, mediante Informe Técnico N" 62F2013-SERVIR/GPGSC notificado con Servir em¡te un lnforme en la cual

concluye que el personal del empleo público clasificado como funcionario, empleado de confianza y directivo superior, según

las definic¡ones de la Ley Marco del Empleo Público, puede ser contratado en el régimen de contratación admin¡strativa de
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servic¡os, estando excluido de la realizacrón de concurso públ¡co, para lo cual cita como referencia y antecedentes los

¡nformes legales 478-2012-SERVIR/GG-OAJ y N0 145-2012-SERVIR/GPRH,

Asjmismo, este lnforme Técnico señala que el régimen CAS no ex¡sten parámetros que determinen el monto

específico a pagar al personal que se contrate, tampoco una escala única (..,)

Que, con Ley 28212 - Ley que desarrolla el artículo 390 de la Constitución Política en lo que se refiere a la jerarquía

y remuneraciones de los altos funcionanos y auloridades del Estado - que a su vez const¡tuye una ley de desanollo

const¡tucional de acuerdo a la octava Disposición Final Transitor¡a de la Constituc¡ón Política del Perú, señala expresamente

en su articulo 5o que los funcionarios, empleados de confianza o serv¡dores públicos en general, incluyendo a los gobiernos

locales (...)

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlfilERO: DESIGNAR al Bach. Eleuterio Zamora tlejía, con DNI No 47978365, en el cargo de jefe del Área

Técnica Mun¡cipal y UGSS de la Municipal¡dad Distrital de Jepelacio con vigencia a partir del 04 de enero del 2022, se haga

efectiva la contratación Ba¡o el Régimen de Contratación Administrativa de Servicio - CAS Confianza, Régimen del D. L.

1057-CAS, con una remuneración mensual ascendiente a S/ 2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Soles).

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Recursos Humanos y a la Oficina de planificación y presupuesto la

ejecución de las acciones que permitan el efectivo cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a sus atribuciones y

competencias.

ARTiCULO TERCERO: NOTIFIQUESE , al servidor des¡gnado con el contenido de la presente Resolución a fin de que asuma

el cargo con responsabilidad, eficiencia, cumpliendo a cabalidad las funciones establec¡das en el Reglamento de Organización

y funciones de la Municipal¡dad Distrital de Jepelacio y las contenidas en los diferentes documentos de gestión de la Entidad.

ARTICULO CUARTO. - HACER DE CONOCIIIIIENTO, a las diferentes dependencias de la Entidad para los fines

correspondientes, el presente acto admin¡strativo.

REGISTRESE, COMIUNIQUESE Y CÚiIPI.ASE.
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